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El Consejo Provincial Concepci ón cte la Asociación Greffiial de Educadores de Chi

le, AGECH, ante el decreto emanado de l !1inisterio de Economía, FoMent o y Reconstrucción 

publicado en el Dié).rio Oficial el 7 de 119.rzo que cancela la person9-lidad jurídica de e~ 

ta ~ntidad greM~l, declara y pone en conocimiento del profesorado, As9ciaciones Gremi~ 

les, Sindicatos , Centros de Padres y Apoderados y comunidad en geneFdl, lo siguiente: 

1 .- La AGECH concue r da con el artículo 24 de la Declaración Universal de los Derechos 

Humanos suscrite por nuestro P.6ÍS: 
l 

").'oda per sona tiene der echo a la educación . la educación debe ser gra tl ita , al 

Menos en lo concerniente a la instrucción elemental '' fundamental. la instrucción 

elemental será obligatoria. La instrucción técnica y profesional habr~ de ser g~ 

neralizada: el acceso a los estudios superiores será igual para todos, en furción 

de l os méritos respectivos . 

la educación tendrá por objeto el pleno desarrollo de la personalidad hum9.na y el 

f ortalecimiento del respeto a los derechos humanos y a las libertades fundamen~ 

les • • • " 

2.- La AGECH nace como una necesidad para enfrenta r en forma seria y responsable l9s 

mÚltiples pr oblerrJas que aquejan al pr ofesor ado y a la F..ducación en su conjunto , y 

por el hecho de no t ener una organización qt.e interpretara y canalizara las opi

niones y legítimas inquietudes del Ingisterio chileno . 

3.- F..n nuestro Estatut o están se~alados los 9bjetivos de.la Asocia9ión, que son: 

"Promover la r acionalización, desarrollo , protección, progreso, nrestig:i.o y pre

rrogativas de la profesión docente . su r egular y correcto e,iercicio y el bienes

tar de sus mieMbr os" 

De acuerdo a estos objetivos generales la AGECH puede legal~nte: 

Efectuar toda clase de eventos r elRcionados con el estudio de las Materias 

educacionales . 

Proponer a las autoridades nertinentes proyectos que permitan mejorar y ha 

cer progresar la educación de nuestro país . 

Procurar la protección del profesional rte la docencie. tanto en el aspecto ad 

r.ri.nistrativo y juridico cono en el as~cto econóMico . 

4.- la AliECH se ha distinguido por su carácter democrático , participativo ~' plurali~ 

ta . Ha buscado r elacionarse con ot r as organizaciones por considerar que la F..duca 

ción es un proble~ social que atañe a todos los sectores de la coMunidad nacio

nal. 
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5 .- De acuerdo a l os principios, ohjetivos y carácter de la organización gremial ,AGECH: 

Ha planteado ante las autorieiBdes eelucél.cionales •r la Opinión Publica sus puntos 

de vista críticos en relación a lé'. municipalización y privatización de la ense

ñanza . 

Ha defendid9 derechos elementales de los profesores, tales como: la estabilidad 

en el cargo, el derecho al perfe~cionamianto gratuito , la pr enoción por méritos . 

el i ngreso mediante copcursos, una renuneraci6n de acuerelo a la calidad de su 

función y el legítimo derecho a las vacaciones que ie corresponde de acuerdo a 

lo específico de su lab o~ . 

Ha establecido relaciones con Organism?B Internacionales de profesores y con en

tidades de maestros ele diversos paises , los que han reconocido en esta Entidad 

Gremial a l a organi zación representativa del profr.sorado nacional . 

f., . - En la actualide.d AG!o~CI-1 se ha dado como t Area prioritaria elaborél.r y presentar al 

?ünisterio de Educación un Estatuto de la Profesión Docente que regule y fije nor_ 

mas. claras J. precisas de carácter nacional pe.ra el e,ie rcicio ele la profesión y evi _ 

t a r, con ello , l as núltiples dificultades con que se han enfrentado los educadores, 

debido a la di versid:>.d de criterios utiJizados por los a~tuales empleadores . Dichas 

situaciones va n en evidente desmedro de la real inportancia ~' significación que tie 

ne el rraestro en la formaciónde las nuevas generaciones de la Patria . 

7.- la medida de cancelar la Per sonería Jurídica de AGECH ha sorprendido y preocuy::ado 

a l }bgisterio y Opinión Pública en general. Su concreción de.iarS: en la indefensión 

al profesorado para plantear sus legítimms aspiré'ciones . Además, le privaría de ha 

cer oír su autorizada voz en relación a las Refor r.es li',ducacionalas que se han est.a

do implementando y cuya t rascendencia es de vital importancia para el desarrollo fu 

turo de la Nación 

~ .- Creemos que est a e~rónea medida debe ser reparada por la autoridad adMinistrativa 

de la cual emana o , en su defecto , por los Tr ibunales de Justicia: porque abrigamos 

el convenciMiento de_que al mantenerse dicha cancelación no sólo serán los profes 

res los perjudicados, sino que sus efectos rea aerán directamente sobre los educan 

dos y comunidad e scolar en general . 

9.- Por_lo anteriormente expuesto,y concientes de nuestra delicé'da función como educado 

r es,invitamos responaablenente a toda la coMunidad a reflex.io11.ar y expresar sus o~~ 

niones en torno a la situación por la que a traviesa AGECH y de sus proyecciones en 

el ámbito educativo . 


